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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SACECORBO

DELEGACIÓN DE COMPETENCIA DEL PLENO EN EL ALCALDE

3656

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público:

En la sesión ordinaria  del Pleno,  celebrada el día 13  de octubre de 2023, se
acordó por unanimidad la delegación  del ejercicio de la competencia  de Órgano de
contratación  durante el ejercicio 2023  del Pleno en el Alcalde , ajustándose a lo
previsto en el artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de  Régimen  Local,  para  la  agilidad  y  celeridad  de  trámites  respecto  a  la
contratación municipal  del ejercicio 2023.

En Sacecorbo,a 30 de octubre de 2023. El Alcalde- Presidente  Jorge Arroyo López


